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, ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA )-  

Dirección General de Colonización 

y Ordenación Rural
1- ' -—
>s Instituto Nacional de Colonización

ANUNCIO5-
j. Concurso público: Se anuncia 

. concurso' púbilico para la contraita- 
ción de las obras de, “Instaiación de 
baterías para ponedoras en 15 na- 

’ ves de la finca Coto de San Bernar
do, Valbuena de Duero (Vallaido- 
lid)”.

Presupuesto de contrata: Cuatro 
’’ miliones ochocientas cincuenta y 

dos mil sertiec'ilenitias setentia y cuatro 
y pesetas (4.852.774 pesetas).
o Plazo de ejecución: Cuatro (4) 
is mes®, contados desde el día si- 
y guiente a la firma del acta de' com- 

probación del replanteo.
ij Examen de documentación: En 

las Oficinas Centrales del Instituto 
Nacional de Colonización (Avenida 
dd Generalísimo, 2) y en las de la 
l^^tegación de Valladolid (García 

® Morato, 29)
Garantía provisional: Resguardo 

’’ la Caja General de' Depósitos 
acreditativo de haberse constituido 

1. ’^a fianza provisional de noventa 
y siete mil cincuenta y cinco pese- 

2 ^s (97.056 pesetas) o aval bancario 
b^r igual impíorte', exped ido de 

1,. acuerdo con la legislación vigente 
ai efecitio.

Modelo de proposición^ En el 
pliego de cláusulas administrativas 
se incluye el modelo de proposición 
al que deben ajnstarse los licitado
res.

Plazo de presentación de pliegos: 
Las proposiciones se presentarán 
antes de las doce horas del día 22 
de noviemibre de 1969, en las Ofici
nas Centrales (Avenida del Genera
lísimo, 2) y Delegación de Vallado- 
lid (García Morato, 29).

Apertura de pliegos: Tendrá lu
gar, en las Oficinas Centrales, a las 
diez horas, del día 29 de noviembre 
de 1969.

Documentos exigidos :'En el plie
go de cláusulas administrativas 
particulares quedan reseñados los 
documentos que deberán presentar 
los licitadores al concurso.

Madrid, 20 dje octubre de 1969.— 
El ingeniero subdirector de Proyec
tos y Obras, Mariano Domínguez.

4.074—2.937

ADMINISTRACION
Jefatura Provincial de Sanidad

El Boletín Oficial del Estado, hú
mero 213, de fecha 5 de septiembre 
del presentó' año, publica lo si
guiente :

'Resolución de la Dirección Gene
ra.! de Sanidad por la que se dan 
normas para la renovación anual 
del permiso sanitario de funciona- 
m iento de las ind ustri as de la carafe.

Ein uso de las facultades concedi
das a está Dirección General por 
Orden del Ministerio de la Gober
nación de 26 de septiembre de 1957 
y ante la necesidad’ de que las in
dustrias cárnicas y derivadas de la 
carne renueven las autori'zaciones 
sanitarias concedidas para su fun
cionamiento durante la pasada cam- 
páña, he tenido a bien disponer lo 
siguiente :

1 .° Queda en vigor lo ordenado 
por esta Dirección General en 
Circular de 24 de julio de 1962 en 
cuanto se relaciona con las indus
trias ohacinferas mayores y meno
res. almacenes al por mayor de 
productos cárnicos y tripas y talle
res de elaboración de triplas, así co
mo lo que determina el Ministerio 
de la Gobernación en la Orden de 3 
de octubre de 1945 y demás dispo
siciones concordantes referentes a 
la intervención- sanitaria de estas 
industrias, características de sus 
instalaciones y, en general, con todo 
lo relativo a la indu'Strialización de 
la carnte y preparados cárnicos.

No obstante, es|ta Resolución que
da sometida a cuanto en el futuro 
se dispo-nga al respecto por el Mi
nds teirío d e la Go'bern a oión.

2 .° LaS solicitudes de prórroga 
sanitaria para el función am iento de 
las citadas industrias y estableCi-' 
mientes para la próxima campaña, 
que comenzará y teruidnará en aná
logas fechas que la anterior, se ele
varán por lOs interesados, ante esta 
Dirección General, a través de la
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Orgaaii'ziaiciôn Smdical correspon- 
diembe, antes del 15 de octubre pró
ximo.

Se exceptúan las industrias cha- 
cineras menores, cuyos propietarios 
solicitarán la prórroga en el plazo 
Señalado, de Las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad, que por delega
ción de esta Dirección General re- 
Soiverán todo lo relacionado con las 
mismas.

4.088

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Eli Pleno del Exorno. Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 
29 de Septiembre último, acordó 
aprobar la modificación solicitada 
por Pasa Renault en la ordenación 
de polígono situado en la carretera 
de Adanero^Gijón.

Do que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo ser 
examinado el proyecto por quien lo 
desee, en la Oficialía Mayor de este 
Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes, durante el cual podrán formu
larse, por escrito, las reclamaciones 
que se consideren oportunas sobre 
cualquiera de los extremos de la 
citada modificación.

Valladolid, 23 de octubre de 1969. 
El alcaide, Martín Santos Romero.

4.138—2.938

El Pleno del Exorno. Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 
29 de septiembre último, acordó 
aprobar inicialmente el proyecto de 1 
ordenación de la manzana compren
dida entre las calles de Gabilondo, 
San José, Paseo de España y Sala
manca, redactado por la Sección de 
Arquitlectura municipal y con deis^ 
tino total de dicha manzana a Es
tación de Autobuses.

Lo que se hace pqblico para ge
neral conocimiiento, pudiendo Ser 
examinado el proyecto por quien lo 
des'ee, en la Oficialía Mayor de este 
Ayuntamiento, en el palazo de un 
mes, durante el cual podrán formu- 
larSe, por escrito, las reclamaciones 
que se consideren oportunas, sobre 
cualquiera de los extremos del ci
tado proyecto.

Valladolid, 23 de octubre de 1969. 
El alcaide, Martín Santos Romero.

4-139—2.939

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión, celebrada el día 20 
de los corrientes, acordó aprobar el 

proyecto de cerramiento interior 
del Mercado Central, de esta ciu
dad, aprobando, también, los^ plie
gos de condiciones facultativas y 
económico-adm inistrativas.

Lo que se hace público' para ge
neral conocimiento, a fin de que, en 
el plazo de ocho días, contados des
de' el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan pre- 
sentarse, contra dicho acuerdo, las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, advirtiéndose que una vez 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna de las que se for
mulen.

Valladolid, 24 de octubre de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

4.140—2.940

EDICTOS

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 29 
de septiembre pasado, acordó im 
cluir en el Reg:iBtro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edi
ficación Forzosa, la finca número 36 
de. la calle de las ■Huelgas, de esta 
ciudad, propiediad de los cónyuges 
don Ignacio Gil Duque y doña Ame
lia López Lavín y de doña Humil
dad López Lavín.

Lo que se hace público, a fin de 
que doña Guadalupe Alvarez y los 
herederos de la viuda de don Flo-, 
rentino Tremiño, inte'resados en el 
expediente y cuyo actual domicilio 
se desconoce, tengan conocimiento 
de referido acuerdo, si'gnificándoles 
que contra el mismo pueden inter
poner recurso de alzada, ante la 
Comisión Provincial de Urbanismo, 
en plazó de quince días a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y con la adver- 
tiencia de que el acuerdo municipal 
adoptado es ejecutivo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Re
glamento de Edificación Forzosa y 
Registro Municipal de Solares de 5 
de marzo de 1964.

Valladolid, 22 de octubre de 1969. 
El alcaide, Martín Santos Romero.

4.117—2.941

Por don Asterio Martín Hernan
sanz ha sido solicitada la inclusión, 
en el Registro Municipal de SoHares 
y otros Inmuebles de Edificación 
Forzosa, de la finca número 53 de 
la calle de Segovia, de esta ciudad, 
propiedad del mismo.

Lo que se hace público, a fin de 
que don ^Eduardo Moreno López y 
don Marcelino Moreno Moreno, in
teresados en el expediente que se 
tramita y cuyo actual domicilio se 
desconoce, tengan c onoC im iento de 

la incoación del mismo, significán- 
do'les' que en plazo máximo' de quin
ce días, a contar del siguiente ai de 
la puiblicación del presente edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, podrán acudir, ante este Ayun
tamiento, en pro o en contra de la 
inclusiión solicitada, alegando lo 
que tuvieren por conveniente y con 
aportación o propuesta de pruebas 
practicables, conforme' a lo determi
nado en el Reglamento de Edifica
ción Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, 
estando de manifiesto el expedite 
en él Negociado 3.° —ObraS'— de la 
Secretaría General.

ValHadolid, 23 de octubre de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

4.116—2.942

BARRUELO DEL VALLE
Rendidas las cuentas municipales 

de los presupuestos ordinarios, de 
Administración del Patrimonio, de 
valores' independientes y auxiliares 
de los años 1959 a 1965, ambos in
clusive, se encuentran expuestas al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días y ocho más, a fin de que, 
durante dicho plazo, puedan ser 
examinadás y formular las redama- 
ciiones que estimen oportunas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el nú
mero 2 del artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Barruelo del Valle, 25 de octubre 
de 1969.-EI alcalde,‘P. 0., Paniagua.

4-135—2.943

CASTRODEZA
El Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordáida la subasta pública 
para el aprovechamiento- de los pas
tos de la pradera propiedad del mis
mo, denominada “Prado- de Arriba”, 
a cuyo efecto se halla de manifi^esto, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, el pliego de condiciones y 
de m-ás doc u me-ntos, pud'íendo pre
sentar, contra el miSmo, las recla
maciones que preceptúa el artículo 
24 del Reglamento de Contratación, 
de fecha 9 de enero de 1953, en el 
plazo de ocho días.

Casthodeza,. 16 de octubre de 1969. 
El alcalde, Secundino Arroyo

4.119—2.944

CASTRODEZA
El Ayuntamiento de esta villa, 

tiene acordada la sub'asta pública 
para el aprovechiamiento de lós pas
tos de las praderas propiedad 
mismo,, denominad-as : Quintanilla, 
Berriaíes, Vegas Grandes y Peque
ñas, Soto y las Regu'eras, a cuyo
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efecto se hallan de manifiesto, en la 
gedpetairia de este Ayunîtamiento,. el 
pliego de condiciones y demás do- 
cumentoB, pudiendo presentar, con
tra el miismo', las reclamaciones que 
preceptúa el artícuílo 24 del Regia- 
mento de Comtlratacidn, de fecha 9 
de enero dé 1963, en el plazo de 
ocho días.

Castroldeza, 16 de octubre de 
1969.-E1 altealltíe, Secundino Arroyo.

4.120—2.945

CIGALES
Rendidas las cuentas de los pre

supuestos ordinarios. Administra
ción del Patrimonio y valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, correspondient/es a los 
años de 1959 a 1964, ambos inclusi
ve. se hallan expuestas al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, pa
ra que, durante el mismo y oteiho 
días más, puedan ser examinadas 
por les interesados y formular los 
reparas oportunos, conforme al ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
local.

Cigales, 23 de octubre de 1969.— 
El afafl.de, J. de Sántiago.

4.114—2.946

MARZALES
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario y .las de Adminis- 
iración dei PâtrimœiO',. correspon
dientes a los ejercicio-s de 1959, 
1960, 1961 y 1962, se hallan expues
tas al público, en la Secretaría, por 
el plazo de quince días, durante el 
«nal y los ociho días siguientes po- 
'Mn formularse las reclamaciones 
que se juzguen pertinentes, confor
me determina el artículo 790 de la 
ley de Régimen Local.

Marzales, 21 de octubre de 1969. 
® alcalde, Fernando Salgado.

4.096—2.947

MORAL DE LA REINA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince 
®as, se hallan expuestas al público 

cuentas generales dte presupues- 
niunicipai ordinario y de Admi- 

MTación del Patrimonio del ejer
ció de 1959, para que, duraínte 
^no plazo y los ocho días siguien- 

puedan ser examinadas y for- 
Warse las reclamaciones perti- 

íientes.
Reina, 24 de octubre 

1969.—lEl alcalde (ilegible).
4.132—2.948

PORTILLO
Habiendo sido solicitadas la de- 

volúción de fianzas definitivas que 
tienen constituidas para responder 
de aprovechamientos forestales, los 
señores, que Seguidamente se* indi
can :

Don Tirso Martín Gómez, vecino 
de Sardón de Duero, piara respon
der del aprovechamiento de corta 
de 1.975 pinos del monte Llano de 
San Marugán, campaña 68-69.

Don Tirso Martín Gómez, vecino 
de Sardón de Duero, para respon
der del aprovechamiemo de corta 
de 340 pinos del monte Bosque, 
campaña 67-68.

Don Rufino Rodríguez Vargas, 
vecino de Valladolid, para el apro
vechamiento de corta de 367 pinos 
del monte Llanillos^-Parrilla, cam
paña 68-69.

Don Jesús’ Izquierdo Izquierdo, 
vecino de Camporredondo, para 
aprovechamiento de pastos del mon
te Bosque, campaña 67-68.

Se hace público, por medio" de la 
presente, para que, en el plazo de 
quince días hábiles, puedan presen
tar reclamaciones quienes creyeran 
tener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón del contrato 
garantizado.

Portillo, 24 de octubre de 1969.— 
El ailcalde Mario Acebes.

4.115—2.949

RAMIRO
El día 8 de noviembre próximo, 

a las doce horas; tendrá lugar, en 
el Sálón de Actos de la Casa Con
sistorial, la tercera subasta' del fru
to albar, existente en el monte de 
Propios, bajo el tipo mínimo de ta
sación de 40.000 pesetas.

Las proposiciones se admitirán, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta las trece horas del día 
7 de noviembre citado,, rigiendo las 
mismas condiciones que para las 
anteri'ores subastas.

Ramiro, 23 de octubre de 1969.— 
El alcalde, Leónides M'artín.

4.121—2.950

VILLALON DE CAMPOS
El Ilustrísimo Ayuntamiento Ple

no, en sesión extra ordinaria ce le
brada el día 23 dél actual mes, y 
con la mayoría exigida por el nú
mero 2 del airtículo 780 de la vigen
te Ley de Régimen Local, acordó 
ap.robar el proyecto de contrato de 
préstamo a concertár con el Banco 
de Crédito Local de España, por 
iimporte de 1.500.000 pesetas, que se 
ha de amortizar en diecinueve añoS, 

al 5,35 por 100 anual de intereses y 
comiisión. mediante anuaHidatíes fi
jas de 123.961,55 pesetas.

Dicho crédito se destinará en su 
totalidad' a financiar el presupuesto 
extraordinario número 2/1969, cuyo 
proyecto ha sido aprobado' por el 
Pleno de esta Corporación en esta 
misma sesión, siendo su destino la 
compra de solares y el pago de pro
yectos técnicos para ubicar servi
cios e instalaciones que , se progra- 
men en esta villa, núcleo cabecera 
del Pian General dig; Tierra de Cam
pos' y con cargo a dicho Plan, así 
como otras atenciones relacionadas 
con esta realización.

El expediente de mencionada 
operación de crédito, se encuentra 
expuesto al público, en la Oficinas 
municipales, por el pilázo de quin
ce días hábiles, de conformidad con 
lo ordenado en el número 3 del ar- 
tácuio anteriormente- aludido, y 
apartado c, del artículo 284 del Re
glamento de Haciendas Locales. 
Durante dicho período de tiem'po se 
podrán presentar, contra el mismo, 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Villalón de Campos, 25 de octu
bre de 1969.—El alcalde, Pascual 
Muñoz Muñoz.

4.134—2.951

ADMINISTRAGIJE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MADRID.—NUMERO 10

EDICTO

En el Juzgado de Primera Ins
tancia número diez de Madrid, se 
siguen, bajo el número 185-967, 
autos de juicio ejecutivo, instados 
por don José Gareía Encinar, repre
sentado' por el procurador don Juan 
Avila Pla, contra don José María 
Villegas Chicoy, sobre pago de can
tidad, en cuyos autos, por providen
cia de esta tocha, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de vein
te días, las siguientes fincas y par
ticipaciones de fincas.
Lote primero;

Parcelá de terreno en Valladolid, 
a la Ribera de Gardoqui. M'ide 
2.380 metros cuadrados; linda al 
Norte, con finca adjudicada a los 
hermanos Villegas Chicoy; Sur, ca
mino en proyecto; Este, finca , de 
don Manuel Villegas, y Oeste, Ca
rretera de Santander; se halla ins
crita en el tomo 1.163, folio 29, fin
ca número 35.515.
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Valoraidia para este aoto en la su
ma' de un millón cuaibroedentas vein- 
tiocho mil pesetas.

Lotie segundo:
La' tfencera pairte piroindiviso en 

la siguientle finca : Parcela de terre
no en Vialladolid, a la Ribera de 
Gafidoqui. Mide' una superficie de 
3.670 , m'etros cu adrados ; 'Enda ai 
Norte, con don Manuel Villegas; 
Sur, finca de don José Maria Ville
gas CSiicoy; Este, otra de don Ma
nuel Villegas, y -Oeste, la Carretera 
de Santander. Inscrita en el Regisr- 
tro de la Propiedad de VaUadoEd, 
al tomo 1.163, folio 23, finca 35.509. 
Valorada diclia participación en 10 
suma de Setecientas cuarenta y 
tres mil pesetas.

Lote tercero;
La tercera parte proindmso en 

la siguiente finca-: Finca a la Ribe
ra de Gardoqui, en VaEadolid. Mi
de una superficie de 16.808 metros 
cualdrados ; linda Norte, Camino del 
Cabildo; Sur, el Río Pisuerga; Es
te, finca propiedad de don Manuel 
Villegas, y Oeste, finca que se ad
judica a don José María Villegas 
GhicOy. Inscrita en el Itegistro de 
la Propiedad de VaEadoEd, al tomo 
1.163, foEo 21, finca 35.507.

Valorada dicha partácipación en 
la suma de ciento sesenta y ocho 
mil ochenta pesetas.

Para su nemate, que sera doble y 
simultáneo ■ en las Salas de Audien
cia del Juzgado de Primera Instan
cia núm'ero' diez de Madrid, y de la 
del Juzgado que por turno corres
ponda de los de VaEadoEd, se ha 
señalado' el día veintisitetO' de no
viembre próximo, a las once de su 
mañana.'

Lo que se hace público por el 
presente, advirtiénidase': Que ex
presada finca y participaciones' de 
fincas, salen a la venta por primera 
vez en las sumas anteriormente ex
presadas. Que para tornar parte en 
el remate, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado' o establecimiento des
tinado al efecto (Caja General de 
Depósitos), una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efecti
vo de los tipos de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos anterior
mente expresados. Que expresadas 
finca y participaciones de fincas sa
len a subasta sin ha^berse suplido 
previamente los títulos de propie
dad de las mismas. Que las cargas 
anteriores y 'preferentes al crédito 
reclamado en estos autos, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en- 
tendiéntíose' que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des- 
tinarse a su extinción el precio del 

remate. Que en los au'tos existe cer
tificación de cargas, para que pue
da ser examinada por los Ecitado'- 
res. Que el precio en que sean 
rematadas la finca y participación 
de fincas, se consignará dentro de 
los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. Que caso' de 
existir dos o más pasturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los 
postores. Y que el remate podrá ha- 
cerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Madrid, .a veintiuno de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—L. A. Burón Barba.—El 
secretario, J. Teruel.—' Rubricados.

Y para su inserción, con la ante
lación necesaria, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de VaEadolid, 
expido el presente en Madrid, a 
veintiuno de Octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El secre
tario, J. Teruel.—V.® B.": El ma
gistrado juez de primera instancia, 
L. A. Burón Barba.

4.161—2.952

ANUNCIOSJOJFICIALES
TABACALERA, S. A.

Tabacalera, S. A., saca a concur
so público la contrata del servicio 
de arra'stres que al final se detalla, 
de acuerdo con las siguientes

' BASES
1 .‘ Podrán participar en el con

curso personas individuales 0 colec
tivas de nacionalidad española y 
que se hallen en pleno uSo de sus 
derechos civiles. La Compañía po
drá exigir los doicumeptos que esti
me precisos para acreditar este ex
tremo. Las personas sociales suscri
birán el pliego que presenten a tra
vés de sus representantes, que acre
ditarán debidamente su condición 
de tales med iante el oportuno acu er- 
do del Cónsejo dé Ad'ministración, 
disposiciones estatutarias 0 escritu
ra de poder, en su caso.

Todo liC'itante deberá, asimismo, 
acreditar que pOsee so'lvencia nece
saria para cumplir el contrato que, 
en su día, pueda adjudicársele, me
diante recibó' de contribución indus
trial y otros documentos que juzgue 
oportunos, relacionados con la pro
piedad de los elementos con que 
culente.

2 .®' Las proposiciones versarán 
sobre los transportes terrestres' de 
tabaco de todas clases, en los alma
cenes que al final se este anuncio se 
consignan, servicio de' que podrán 
informarse lós interesados en la Re
presentación y Admin.istraciiones 
Subalternas de la misma y en la 
Dirección de Tabacalera, S. A., en

Madrid, calle del Barquillo, número 
5, pudiendo, asimismo, consultar lag 
condicioneB con sujeción a las cua
les contratará la Compañía los ser- 
vicioB' de que se trata.

3 .“ Las proposicionles., que debe
rán preSentarS'e antes del día 20 de 
noviembre, se dirigirán al director 
gerente de la Compañía, en pliego 
cerrado en que se exprese su conte
nido, pliego que podrá presentarse 
en las Oficinas Centrales de Tabaca
lera y enviarse por oo'rreo encerra
do en sobre dirigido al director de 
la misma, o entregarse en las Ofici 
nas de esta Representación, tam
bién en sobre' cerrado, indicando en 
el mismo que cohtiene una proposi
ción para el concurso de arrastres,

4,^ Las proposiciones se redacta
rán ajustándose a los itinerarios del 
servicio, expresándose los precios 
en pesetas y céntimos de peseta, en 
letra y guarismos, sin enmienda ni 
raspadura. La unidad de peso será 
el Quintal métrico.

5 .®- Al pie de las proposiCiones 
manif estarán los interesados los ele
mentos con que cuentan para reali
zar el servicio y cuantos datos esti
men útiles para formar inicio acera 
de las mismas.

ú.®' Para presentar proposición, 
es requisito previo constituir un de 
pósito, en la Caja de esta Rep'resén- 
tación y contra tesiguardo de la 
misma, la cantidad de 2.000 pesetas 
(dos mil pesetas) en metálico, que 
no prod uCirán interés alguno. Si 
una vez adjudicado el servicio, el 
adjud ic at arfó renunciase a desem- 
peñarf'O, perderá este depósito que 
quedará en beneficio de la Renta. A 
los proponentes cuyas ofertas fue 
sen rechazadas sie les devolverá di
cha cantidad.

7 .’ FormaiEzado el contrato con 
el proponente que se considere más 
ventajoso por el Consejo de Admi
nistración de esta Compañía, se le 
fijara una fianza de 10.000 pesetas 
(diez, mil pesetas) para responda' 
d'e su gestión, devoílviéndoeéle el 
depósito de 2.000 peseta's y siéndo 
de SU' cuenta eJimporte de los amm- 
ciés publicados.

El reprasentante, T. Prieto delà 
Cal y Compañía, representantes de
Tabacalera, S. A., R. de la Pisa.

Transporte a realizar
Entre Representación y AdminiS'- 

traciones Subalternas de;
'Medina del Campo.
Medina de Ríoseco.
Nava del Rey.
Olmedo.
Peñafiel.
TortíesiiEas.
Villalón.
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